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FRANCI5CO FRANCO

RELACIÓN. PRIMERA ANEJA (ARTicuLO CUARto, P1RRAFO 1)

El Ministro de ComercIo.
ENRIQUE FONTANA VODINA
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Derecho

Porcentaje

Soluble en agua fria ..
De valonca y de mirobálano .. " ..
Los· deinús

De quebracho:

Los demás' ...
Envases tubulares de todas clases",

Extractos curtientes de origen ve
getal:

Desinfectantes; insecticidas, fungi
cidas.,. ~rbicidas, raticidas, antipa
rasitarios y siniHares, presentados
en formas o envases· para la ven
ta al por menor. iJ en preparaCio
nes o en artículos tales corno cin
tas.mecha.<; y bujías azufradas y
papeles matamoscas.

Mercancía

De mimosa:

,

; Bilicio , ,"
De~i'\"'ados clotadosde mdano, can- I

feo y alQuilhidronaftalerios 1

1,1e';;n~:C.l~~.~.~ .~:~, ~. ~i.~..~ ~.~~~~::.~~l~~~.
Orlofenilfenato SÓdiCO .
Dinitro-ortocresol y dinitro-butilfe-

hoiysus sales .. .. ..
Denvados halogenados. de los epo-

xialquilhldronaftalenos , .
Butóxido de piperoníJo .
Metalqehído .. "... . <o ..

Estere-5 Rlquildinitrofenilicos de los
ácidos crotónico y dimetllacrílico.

O,O~djalqllllfosfatos < < •••

U.O.:aiaQUílfosforot-ioRtos . ~.,.
Etilendiam:ina (1~2díaminoetano)

2,4,5, 4-:tetra-clorodífetlHsulfona; N-
tdclor01netiltio.:3a;:I:,7a~tekahidrof
talimída; N-(triclorornetiltío}-fta
limida; N ~ (~,1 ,2~~,-tét~acloroetiltio )
1.2,3,6-tetrallidl'oftalimída: ... '.... ,..

2,3 - dicarbonitril - 1,4-ditioantraqu.i-
nona ...... " ..... " ... ,..... ,

Sulfuroqe ,- p-clorohencil p-clorofe- I
uilo "'... "",.o. .. ,. •. : •• i

MetiUsotiocianato ¡

Fosfonatos

28;04 e 4
29.02 8-6

29 05 B·2

Pal"tida

2909 C-l

B

29.06 A-8
2907 C-l

C

2
D
E

32.01

29.10 A
29.11 A-2-b
29.14·J

29.19:0
:::9.,21 B
29-22 A-2
29.31 G

29.31 1

2931 H

38.11

29.31 J
29~34 B

B-2
70-10 D

(1) Derecho. en vigo-r a partir del día 1 de enero de 1972.
Antes de eHte dia se apllcará el 1 pOr 100.

(2} Dereého en .vigor. desde .16 de n,1Osto de 1973. Antes de
e-st:it fecha se-aplicará. el' 4.5 .por lQO.

ia) .DerechQ·en vigor desde 1de enero de 1972. Antes de esta
fecha·, se 3-'plícaráel :61>01' ·lQO.

i41 Derech,o en vigor desde eldj¡l-9 de junio de 1972. Antes
de esta. fecha se apHcará el' 42 por 100.

R¡:¡:LACIÓN SEGUNDA ANEJA (ARTicuLO CUARTO, P.\RRAFO 4)

ORDEN de 26 de agosto de 1971 sobre tt1ación dél
f/,erec40 regulador parq,la' importación de produc~

tos sometidos a-este régímen.

Ilustrisüno. sefior:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden miniSterial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Prírnero.::-Lacuantia del derechoreguladcr para las impor~
ta.ciones en la Penlnsulae islas Bale;¡rES de los productos que
selndican son lasque acontinuac.ión se detallan paraios
miSmos:

28

20

10

10

45

27

21,6
22,5

26

Derecho

Alcoholes de6a 11 átom<.lf?decar..
bOno (hexanol, heptanol;, 'octa,nol,
etcétera) :

Mercancia

Bórax anhidro

De resinosas: ..... «., .... ,>-.

Listones y mOldutas de mad~a pa.ra
muebles,marcos,decor.aaQ.S inte'
riores. ,conducclorieseléctricas, ,y
análogos ." .. ,

Baldosas; adoquines y -105at,,:pani 'pa~
vlmentación,' o revestimiento. sin
barnizar ni esmaltar':

De gres

Vidrio' en barra$~ ,varillas, bÓlas o
tubos. sin labl:,at (éxeElpto el, vi..
<Il'lo óptico):

Otros:

En tubos termométricos ...• ,,,.;, ..
Ampollas para ,suerOs' y, artículos
sinilla.res ....,.,. ;.•,......;......•.. ,....... ,•..

Hornos índustriales'o de ,-laborl'ttQ.
no ,(con excepción' deJ~ n()rnOO
eléctricos <le la _tl<la 85.11),

Hornos para lafabrieaci6it de~~
mento ;,.. ;,~, ', .-":•.' ,, .

Partes y piezas sueltas:

Vi,rolas,·arosderodm::tura. y jun
tas rOldanasparalos,hornosill
muidos en lasub¡mrtlda ~: ..... ;
Las, demás ... ~.-'... ;",-,;.'.,•.,:';:.•.. :.•H,.. ',-" ", ':','

CaJientabafios y.·.calentad0r~de

agua de uso no iIld~tria~ ... .- .. ,~ ..

Geraniof, citi~onelol. lhia1ol, ne-
rol y rhodiriol ....... ,~ ..... ~,«".,... 13
Los demás alcOholes de6a 11
átomos. de,carQono ', .. ,~ <t~ .. ;.. 24

Dietilenglicol y trietUen~liCQl .. .... 24
Oxido de .etileno;sus,detIvaqOS'ha.;

logenados, ,sil1fona~.os; nitrados y
nltrosa<l08 <o <0 <O 22

Anhic1t'ldoy ácidó~é~cos.. ,.~ :~ 26
Las demá5sal~y,-este:res ctel ácido

acético <0, ••• , ••• <0 <0 •••••••• ,..... 26
Cloranfenicolysusestere:s : 25
Pieles de conejo,yliebre ,.. 2

Duelas;éstén ,,O, fioaserrádas por
BUS dos caras principales; pero sin
otra Ja:bor:

Partida

38.46 A-2

29.04 A-4

a

b

29.08 E
29.09 A

29.14 B-l
29.14 B-4

29.44 B
43.01 A

44.08

O
44.19

A

G

1

70,03

E

B

69.07

3-"
70.17 B

84.14

2
84.17 D

Articulo séptimo.-Las Direcciones·. Generales' .cle A:dua.nas y
de Politlca Arancelaria. e ImpórtRción ·adoptatán l.as medidas
nee&arias para elexactoCtmlPUIllientode 19diappesto en el
presente Decreto. que entrará en ~igortresél~as despUés áe
su publicaci6nen el «BoleUn oficia:del-EstE.t<:to».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto ,dado en Madrid
a veintitrés de julio- de mil novec1entossetenta y uno,
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Producto
Partida

aranec1aria

31 agosto 1971

PeSi1taS
Tm. neta Producto Partida

arancelada

14191

Pesetas
100 Kge.

netos

04.04 D-:¡..a 100

04<04 D-2-b 100

04.04 D-2-c 100
04,04 1).3 10.230

04.04 E 100

04.04 F 100

04-.04- Q.·l·a-l 1

04.04 G+a-2 3.734

04.04 G-I-J>..l 100

0404 G-I-1J..2 1

Pescado congelado, excepto
lenguado ,.... . ¡

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares : .
Calamares congelados .
Garbanzos » •• , ••••••••

Alubias ~ , ~ .
Lentejas ,•......
Maíz , , ..
Sorgo .•. , ,•. « ••••••••••••••

Mijo .- .
Semilla de algodón ., _, .. _,
Semilla de cártamo ." .
Semilla de colza " ,..".
Semilla de girasol , .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza 'H .

Aceite crudo de girasol ..
Aceite refinado de algodón
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado 1
SemIlla de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

Quesos y requesones:,

Emmental. GruYére, Sbrinz.
Bergkií.se y Appenzell; en
ruedas, con contenido mi
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igualo superior a 7.460 pe
setas por 100 kilogramos
que cumplan la nota 1 ......

Idem id.: De valor CIF igual
o superior a 8553 pesetas
por 100 kilogramos. q ti e
cumplan la nota 1 .

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y AppenzeH, en
trozos envasados, con peso
superior a 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos que cUmplan la
nota 1 .

Idem id.: De valor CIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la nota 1 .

Emmental, Gruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados; con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kilo,!;ramos, q u e
cumplan la nota 1 .

Idem id.: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos qué
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyere, Sbtinz, Berg-
kase y Appenzell .

Quesos de Glaris, que cum·
plan la nota 2 : .

Ex. 03.01 e
Ex. 03.Ql e

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B·5

07.05 B-1
07.05 !l-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-l
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
1507 A-2-a-5
15.07.14.2
150717
15 (17 A-2~b-5

15.Q7~4.2

15.0727
Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 0-4

23_01
12.01 B-2
15.07 A-2·a-2
15.07 A-2-b-Z

04.04 A-l-a-l

04,04 A-l-a-2

04.04· A-l-b-I

04.04 A-l-b-2

04.04 A-l-c-l

04.04 A":¡-c-2

04.04 A-2

04.Q4 B

10050

10

10
3.000

10
10
10

1.483
895
5&0

2500
2.500
2.500
2500
4.500
4.500
4.500
6000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
10

4.500
0.000

Pesetus
100' Kgs.

net.os

100

100

100

100

100

100

2.305

1

Quesos de Roquefort, q u e
cumplan la nota 2 ....

Quesos de Qorgonzola, Bleu
des CaUsses, Bleu d'Auver
gne, Bleu de Bresse, Four-
me 'd'Ambert, Saingotlon,
Edelpilzldise, B}cufort, Bleu
de GeK. Gleu du Jura y
BIen de Septmoncel, que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 ...

Los demáf; quesQs de pasta
aZUl, ..

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruyeré y Appenzell,
en porciones O lonchas y
un-contenido de materia
grasa sllperior af40 por 100
para tedas; las por::'iones o
lonchas. que cumplan la
nota 1

Telero íU.: SqpErior al 40 por
100 .• ·para -los 5/6 de la· ro
taUdad de. porciones o lon
chas que cllmpl¡;:¡n la nota l.

IdOll. íd.: SUp-€'ríor al 48 por
100 que ctUnplan la nota 1.

Quesos fundido.s ·con el 40 por
1000 más-de extracto seco
y un contenido de materia
grasa inferior o igual al 48
por 100 que cumplan la
nota ·1 ..

Tdero íd<: Sup.erior al 48 por
100 que cumplan la nota '1.

Idero id.: Superior al 63 por
100 que cutuplan la nota 1-

Los demás quesos fundidos ..
Requesón .
Quesos de cabra que cumplan

la nota 2 " .
Quesos Parmiggiario Reggia

no, Grana.: Padano. l'ecori
no y Fiore Sardo. que cum- ,
plan la nota 2 I

l {\<: demás. quesos con el 40
por 100 amenOS de materia
grasa y el 47 por 1-00 o me-
nos de humedad" ..

QuesosCheddar .y chester
que cumpla.n la nota 1 ......

QuesOs provolone. Asiago, Ca·
c1oéavalIo y Ragusano, que
cumplan la nota 2 , .

Quesos Butterkiise, Cantal,
Edam.; F o TI tal, Fontina,
G u d a, Itálico. Karnhem,
Mihilette, .Sto Nectaire, Sto
Paulin y~rilsit, que cum-
plan la nota 1 ." ..

Quesos Camembert, Brie, Ta·
leggio/ etc, con e140 por 100
o menos de materia grasa
y eútre 47 Y 72 por 100 de
humedad. que cumplan la
nota· ~ , .

Los demá.s quesos con el. 40
por 100 ti menos de mate·
ria grasa y entre 47 y 72
por lOO de humedad ..... ., ..

Quesos con. el 40. por 100 o
mei1ps de· materia grasa y
más del 72 por 100 de hu·
medacl: eh envases hMta
50.0 gramos de contenido

04.04 C-I

04.04 C-2

04.04 C-3

04.04. D+a

04.04 D-1-b

04.04 I)..I-c

04.04 G-I-J>.3

04,04 G-l-b-4

04.04 G+1J..5

1

1

4.80S

100

100

100

100

1

7,415
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Producto

neto. que cumplan la
nota 2 •.......................••....

Idem id.: En envases de más
de 500 gramos de contenido
neto .

Los demás quesos .

Partida
-arancelaria

04.04· G-l-<r2
0404 G~

Pesetas
lOO Kgs.

netos

100

7.438
7.438

Segundo-,~Est(}s derechos estarán en vigor desde la fecha de
la public¡v:ión de. la pres€nte Orden hasta las trece horas del
dia 2 del próximo mes de septiembre.

En el momento oportuno ee determinará por este Departa
merito la cuantía y vigencia del derecho- regulador del siguiente
período.

Lo que comunico aV. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios gUJrde a V l. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1971.

FONTANA CODINA

1 Ilmo.. Sr. DirectOI gene.rnl de PallUca Arancelaria e Importación.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIONde la Dírecci,ón General de Promo
ctón, Social por la que Se inpluye ,',<Xm,cJtrácter de/i~

nitivo en el grupoCde la EscaUt poce1Ite~s1tbgrupo
Ayudantes deColegto, ,pJpersónal ,ingresado, por
convocatoria de 14, aemallo de'1969.

Ilmo. Sr.: ,Rea:líza-do el curso de fól1llaciónyel/período de
prácticas prevIstas en ,la, Resolución, de" estil; pirecciónGe1Wral
de 14 de mayo de 1969; por laque se conVOCa elcol1curso;..opOsi~ión
del grupo O de ,laE-scala DoCente,subgntwAyudap:tes 'de Co
1eg1~1 de Universidades Laborales, y de eoílformidadcon'la pro,.
pue~ del Trlb\ll1a;l designado a¡ ef~to, ','

Esta Dirección GeueTal de Ptomoci6n Social ha tenido a bien
l'esolver-:

Prlmero.-Aprobar los expedientes delcur.so:de f()rmación y
periodo de prácticas paraobte'Mr nombramientod~finitivodel
personal a que se refiere, la Resoluc1óride 13 de juruo'dé 1S70.

Seguñdo.-Incltrlr con, ca'!'ácter definitiV9,.enel gru})o e de
la ,Escals,Docente. sub~uooAyudantesde'Qólegio" e.on Jos dere
chos y deberes que les confiere, elvigellteEsta.tuto de·, fersonal
de Unh"lU"sidades Úlborales. por haber supe-raciolas- prUebas se
lectivas oorresprondintes, al per.sonalquea>oontinuaciQn se re~
laclona:

D.· Marladel Carmen Alcal9.e Clalatayu(Í.
D.· Maria Isabel Baraza C1\papé.
D.-Manuela Hernández Vl\quero.D.- ,Inés Iglesias Fiores.
D.- Vicenta Maria Angeles Naranjo Gonzalo.
D.o, Ma:ría Teresa Sánchez Calvo.
D.a María Angeles Soler Balada.

Tercero.-Ordenar a la Delegad6n_General,de Univ(?rsidades
!Laborales qUe proceda a exten<k!r los nombramientos qU-eprevé
el vigente Estatuto de Personal en sUm'~icul0 14,. para sU, en
trega a. loo interesados.

Cuarto.--Confirmar 'el destino'en ,los Centros en ,que'· venían
prestando servicio e'1 período. de' prácticas alper;sonal relacionado
en el párrafo segundo de esta Resolución.

Lo que le comunico para su conocimiento y demásefe:ctos.
Dios guarden V.' l.
Madrid, 23 de JUlio de 1971. .......; El Director general, Eftén

Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de UniVersidádesLaboraIes.

RESOLtfCION de la Dirección General de Promo
Ción Social por la que S6 incluye con carácter defi
nitivo en el qrupO e de la Escala Docente, subgrupo
Ayudantes de Colegio, al personal ingresado por
convocatoria de 22 de mayo de 1969.

.Il~lO. Sr.: ~eaHzado,el curso def-ormación y el período de
practIcas prt:'v1sto en ,la Resolución de esta Dirección General
de ~2 de mayo de 1969,{«BoletínOficial del Estado}) de 4 de julio),
por la que se convoca el concurso-:oposiclón del grupo C de la
Escala Docente. subgrupO Ayudantes de Colegio, de Universidades
L:aboraleB. y de conformidad cou ,la propuesta del Tribuna:l,de
signado al :efecto;

E.,'<lta DIrec{'!ón Ú'eneral deP::-omoción Social' ha tenido a bien
l'e-Eolver;

Primero·-4pr,obar los expediente::¡ del curso de fOlmaclón y
periOdo de practicas, para obtener nombramiento defínitivo del
persona:! a que ¿;e refiere la Resolución de 30 de junto de 1970.

Seg'Undo,~Incluír con carácter definitivo en el grupo e de la
Escala Docente, subgrupo Ayudantes de Oolegio, con los derechos
~' deberes que les confiere ,el vigente Estatuto, de Personal de
Uni.'I--eT.sldactesLabcrales,por haber superado las pruebas selec
tivas correspondientes, al pe.rsonal, que a continuación se rela
ciona:

D. Antonio Marugán Sanchidrián.
D, Emilio Ufano Alonso.
D. Vicente SanOnofre Morales;
D, Rafael 801aLlorca.
D.Miguel' Phiilla Víllanueva.
D.Vicente Esbrl Nogues,
D.José :Egep;' L6peZ.
D. LUis Fraile GutlJén.
D. ':Berrurrdo Martinez Mut.
D, Manuel Estrada Vergara.
D. José Manuel CampoyPe1f,grín.
D. Juan Fernández Fuentes.
D. Andrés Lorenzo GarcHt Marco~

Tercero.-Declarar extinguida toda relación de servicios en
Uníversidades Laborales de don AntonIo Rodrigo López, por eSti
marseque la valoración <le, sus méritos durante el período de
prácticas no aconsejan' otorgar, el nombramiento 'definitivo.

Cuarto.-Ordenar a la Delegación General de Universidades
Laboral~s que"procCda a extender ,iosnombramientos que prevé
el vigente Estatut-o en su articulo 14, para su entrega a los inte
resad03,_

QUillto~--Confinn:tr ,el destino en lqsCentros' en que venian
prebtandoscrvício en perlodo,de prá-cticas el personal relacionado
en el párrafo segundo de, esta Re-sohtción.

Lo que comunicó a V. l.
Diosguar(je a V. !.
Madrid, 26 de julio de 1971. ~ Xol Director general, Efrén

Sorrajo.

Ilmo. &" Delegado general de 'Universidades Laborales.


